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Resolución a don José Bruno Fernández y doña Antonia He-
redia Núñez, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido integro de 
Resolución de declaración de no existencia de desamparo de 
fecha 7 de mayo de 2009, de los menores C.B.H., J.B.H. y 
V.B.H., expedientes núm. 352-2008-00002330/2328/2323, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de julio de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 16 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Promoción Judicial de Adopción 
que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don Antonio Herrera Infante y doña Chantal 
Berta Maurice Byn al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha 14 de 
mayo de 2009, de la menor I.M.H.B., expediente núm. 352-
2007-29-02197, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del pro-
ceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de julio de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 16 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de trámite de audiencia a don Antonio José Rodríguez Olmo y 
doña Catalina Campos Heredia, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fe-
cha 24 de abril de 2009, por la que se comunica el trámite 
de audiencia, referente a los menores S.F.F., expediente
núm. 352-1999-29000445-1.

Málaga, 16 de julio de 2009.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 16 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictado en el expediente so-
bre protección de menores que se cita, por el que se 
acuerda la no idoneidad para acogimiento de la perso-
na solicitante.

Expte. 352-2008-00007067-1.
Nombre y apellidos: Doña Luisa Soares Montoya.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado por considerarse que 
la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los de-
rechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 16 de julio de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección referente a la menor V.S.M., acordó: 

1. Declarar la no idoneidad de doña Luisa Soares Mon-
toya como acogedora de la menor V.S.M.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, 1.ª planta.

Sevilla, 16 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 16 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictado en el expediente 
sobre protección de menores, por el que se acuerda 
iniciar el procedimiento de acogimiento familiar de la 
menor que se cita.

Expediente: 352-2008-00007067-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa Soares Montoya.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
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que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 16 de julio de 2009, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección en Sevilla, en el expediente de protec-
ción de menores arriba señalado, dictó Acuerdo estableciendo 
entre otras decisiones: 

1. Iniciar el procedimiento de acogimiento familiar prea-
doptivo de la menor V.S.M.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.2 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, sita en la calle Federico García 
Lorca, núm. 3, 1.ª planta, de Sevilla.

Sevilla, 16 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de inicio de procedimiento 
de declaración de desamparo acordado en 21 de mayo 
de 2009 en el expediente de protección que se cita.

Nombre y apellidos: Miriam Romero Bernabé.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose doña Miriam Romero Bernabé en ignorado paradero, y no 
habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado iniciar el 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
DPSE 352-2007-2276.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole 
saber que dispone, según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alega-
ciones y documentos estime convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 10 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución dictada en 
los expedientes de protección que se citan.

Notificación de la Delegación Provincial de Sevilla de la 
Resolución adoptada por la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección procedimiento de desamparo, seguido por la citada 
Delegación Provincial, en el expediente sobre protección de 
menores 2004/41/0081.

Nombre y apellidos: Don Juan Guillén Rivera y doña Dolo-
res Veloso Pérez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Dolores Veloso Pérez en ignorado paradero, 
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifi-
cación por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Con fecha 9 de julio de 2009, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección dentro del procedimiento incoado en 
esta Delegación Provincial a la menor M.G.V., acordó realizar 
propuesta judicial de acogimiento preadoptivo.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, 1.ª planta.

Sevilla, 17 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 22 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-13876-1.
Nombre y apellidos: Don Miguel Aguilar Portillo.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 23.3.2009, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por don 
Miguel Aguilar Portillo de fecha 20.6.2008, conforme a lo dis-
puesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, ante la persona titular de la Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependen-
cias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-14750-1.
Nombre y apellidos: Doña Montserrat Cañizares Domínguez. 
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 20.3.2009, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Montserrat Cañizares Domínguez de fecha 30.6.2008, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 


